ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 18 DE dicIEMBRE DE 2003

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - II

D. Ángel Requena Fraile - II

Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - II

D. Ángel González Moreno - II

D. Norberto Buenache Moratilla - IU

INTERVENTOR: 

D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 18 de Diciembre de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES CELEBRADAS LOS DÍAS 20 DE NOVIEMBRE Y 4 DE DICIEMBRE DE 2003.


Se aprueban por unanimidad las actas epigrafiadas.

Nº 2.- P 4/02. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 1.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Se ha presentado solicitud de modificación del Plan Especial de Reforma Interior, Peri, en la zona 1, casco antiguo, que consiste en reducir el espacio libre que con acceso desde la calle Mayor afecta a la finca del propietario que hace la solicitud, finca nº 39 de la calle San Roque. Los informes técnicos y así lo ha dictaminado también la Comisión Informativa de Urbanismo entienden que no hay razón por la cual modificar los criterios urbanísticos que llevaron a la definición de un Plan Especial de Reforma Interior en el que había un equilibrio entre zona habitada, zona libre y zonas verdes. Por lo tanto, la propuesta es de desestimar dicha petición de modificación.
- No hay más peticiones de palabra -

D. Rafael Díez González, mediante escrito nº 22927/03 de Entrada solicita modificación del Plan Especial de Reforma Interior de la Zona de Ordenación 1, Casco Antiguo, en el concreto aspecto de reducir el espacio libre que, con acceso desde la c/ Mayor, afecta a la finca de su propiedad que es la nº 39 de la c/ San Roque.


La petición ha sido desfavorablemente informada por los Servicios Técnicos Municipales, informe 3298/03.


A mayor abundamiento de tal informe, es de precisar que, a tenor del art. 69.2 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid, la modificación de los planes no puede suponer disminución de zonas verdes o espacios libres.


En su virtud y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de fecha 15 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Denegar la solicitud de modificación del Plan Especial de Reforma Interior del Casco Antiguo, Zona de Ordenación 1, formulada por D. Rafael Díez González, mediante escrito 22927/03 de Entrada, toda vez que comporta disminución de espacio libre público, vedada por el art. 69.2 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 177, de 27 de Julio).
Nº 3.- CON 15/01. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DEL SERVICIO DE “RECOGIDA DE RESIDUOS Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA VIARIA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES”.
Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructuras): La modificación de contrato que hoy traemos aquí al Pleno municipal trae causa de la ampliación de los servicios que presta la empresa adjudicataria y que en síntesis son los siguientes: 

· Por la modificación por el Convenio Colectivo de recogida de basuras. Los trabajadores trabajaban seis días a la semana y pasan a trabajar cinco. El incremento por coste que supone esta modificación es de 98.155 euros.
· La segunda ampliación sobre días de recogida de residuos, en concreto recogida en el Colegio SEK, en el restaurante de la Nacional I, restaurantes del polígono industrial Sur y el complejo Megapark. El coste para esta recogida es de 16.560 euros.

· La tercera ampliación de los servicios de limpieza consiste en ampliar el baldeo en las calles. Antes de modificarse este contrato se realizaba esta tarea los sábados entre abril y octubre y pasa a realizarse de lunes a viernes durante todo el año. El coste de estos servicios supone 166.824 euros.


Cuando se inicia el expediente no existía crédito presupuestario con lo cual se pasó a Intervención para que se dotara presupuestariamente. Dotado ya presupuestariamente se pasó a Contratación y cumpliendo todas las disposiciones legales que establece tanto el Reglamento de Contratos como la propia Ley la Contratación, informa favorablemente. 

En la Mesa de Contratación (sic. en realidad se refiere a la Comisión Informativa) contó con los votos favorables de PSOE e IU y las    abstenciones del PP. Cuenta también con el informe favorable de Intervención y Secretaría y, por lo tanto, solicito se apruebe la modificación de este contrato. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Estamos de acuerdo con los informes de los Servicios Técnicos.

- No hay más intervenciones - 


Por el Jefe de Sección de Medio Ambiente se emite propuesta de reestructuración del Servicio de referencia fechada el 25 de junio de 2003, que ha sido conformada por el Concejal Delegado competente así como por el Director para la Comunidad de Madrid de la empresa adjudicataria.


Por otra parte se han emitido sendos informes de Secretaría e Intervención y Jefatura de Contratación.


El expediente ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera en sesión de 15 del mes y año en curso. 


El Ayuntamiento Pleno, visto cuanto antecede y por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- La reestructuración del Servicio de Recogida de Residuos Urbanos, motivada por el cambio de las condiciones del Convenio Colectivo de Cespa Ingeniería Urbana, S.A. con su personal de recogida de residuos.


SEGUNDO.- Ampliar dicho Servicio de Recogida de Residuos, que se denominará ampliación “extra”, a los que se indican a continuación:

· Recogida de basuras en el Colegio San Estanislao de Kostka (SEK), sito en la Urbanización Ciudalcampo, de tres a cinco días.

· Recogida de basuras todos los domingos del año en los restaurantes de la carretera N-I y polígono Sur.

· Recogida de basuras los primeros domingos de mes y todos los domingos de diciembre en el Centro Comercial Megapark.


TERCERO.- La ampliación de baldeo-mixto de lunes a viernes excepto festivos durante todo el año (doscientos cuarenta y seis días), en lugar de los sábados excepto festivos de abril a octubre.


El importe de los costes anteriores se resumen del siguiente modo:

	
	PROYECTO ORIGINAL CON INCREMENTO IPC 2002 (2,4% IPC)
	NUEVA PROPUESTA
	DIFERENCIA

	MODIFICACIÓN CONVENIO RECOGIDA
	1.204.491,23
	1.302.646,71
	98.155,48

	AMPLIACIÓN RECOGIDA
	----------------
	16.560,58
	16.560,58

	AMPLIACIÓN BALDEO MIXTO
	15.823,12
	67.931,07
	52.107,95

	TOTALES incluye 15% GG y BI + 7% IVA
	1.220.314,35
	1.387.138,36
	166.824,01



El incremento con respecto al coste actual de la prestación del servicio es, pues, de 166.824,01 €/año.


Los efectos de la modificación correspondiente al Servicio de Recogida de Residuos “extra” son de 1 de enero de 2003. Los correspondientes a la del Servicio de Baldeo Mixto, de 1 de abril de 2003. Y la reestructuración del Servicio de Recogida de Residuos, entró, por su parte, en funcionamiento asimismo el 1 de abril de 2003. 

Nº 4.- CON 28/02. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO EN LA C/ POSTAS.
Sra. Vispo Vale (Concejal Delegada de Contratación y Patrimonio): La propuesta que trae el Equipo de Gobierno para someter a la aprobación del Pleno es la misma propuesta que ha salido de la Mesa de Contratación y esperamos, por supuesto, que todos los Concejales y Concejalas la aprueben.
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, nos encontramos ante uno de los problemas mayúsculos que tiene la población de San Sebastián de los Reyes. Si hiciésemos un sondeo entre toda la población yo creo que la mayor deficiencia que hay es la de aparcamientos. Desgraciadamente en este municipio de casi sesenta y cinco mil habitantes, con un Presupuesto verdaderamente importante, a estas fechas no existe ningún aparcamiento público y llevamos un retraso importante con respecto a esta adjudicación que hoy se trae a Pleno. Decimos que existe un retraso importante porque es algo que ya se avanzaba en el PERI famoso aprobado por este Ayuntamiento. Es una necesidad imperiosa construir no sólo estos dos aparcamientos sino en todo el casco del municipio. Creo que fue en el último Pleno ordinario intervino una vecina, creo que era del barrio de los Arroyos; es absolutamente necesario iniciar ya los trámites y así se lo pedimos al Equipo de Gobierno que se hagan los estudios necesarios para que debido al retraso que normalmente tenemos desde que se inicia el expediente hasta que se adjudica y después se construye, pues que se inicie ya toda la tramitación necesaria para la construcción de los aparcamientos que son necesarios y muchos en San Sebastián de los Reyes. 


Nosotros hemos estado viendo este expediente, la verdad es que nos hubiese gustado que se hubiese tratado quizás de otra manera y sobre todo muchísimo más rápido. Hay que recordar que el expediente aunque creo, Sra. Concejala, que puede ser el mismo tratamiento para cualquiera de los dos, uno de ellos que es el de la calle Postas con Real Vieja el inicio del expediente fue el 10 de Mayo de 2002, hoy estamos a 18 de diciembre de 2003 y lo que queremos es, primero, que se inicien ya los estudios para cuanto antes, en las parcelas que puedan dotarse este tipo de aparcamientos que se inicien ya los estudios y que se inicien los trámites necesarios para ubicar estos aparcamientos en los barrios que mas lo necesitan en San Sebastián de los Reyes. Ya decimos que es una necesidad absolutamente imperiosa. 

Con respecto a estos dos expedientes, yo creo que podían haber sido mejorables en la tramitación pero debido a esta urgencia este grupo va a votar a favor tanto de este punto como del siguiente.

Sr. Alcalde-Presidente: Agradezco su interés sobre este asunto y quería anunciarle que hace un mes que tiene instrucciones la Sección de Contratación de preparar los pliegos y que se están haciendo los estudios correspondientes para que se habiliten tantas posibilidades de ejecución de aparcamientos como potenciales demandas de los mismos haya, sea cual sea la zona del municipio. 


En principio se está trabajando por el tema de la antigua Nacional I a la hora de resolver la parte superior, hacer simultáneamente un aparcamiento pero también estamos viendo los estudios correspondientes para los nuevos sectores, el barrio de los Arroyos e incluso en las zonas limítrofes con Alcobendas, en la parte trasera de Rosa Luxemburgo y también en zonas importantes del municipio como es la Avda. de la Sierra y demás. Entonces, se están haciendo los estudios y esperamos que puedan ir con más celeridad en esta ocasión que estos dos expedientes que, como ha dicho, han tenido más retraso del necesario.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, nos alegramos mucho que haya tomado esa decisión y sobre todo nos alegramos mucho después de la contestación que dio el Concejal Delegado de Urbanismo a la señora que intervino en el último Pleno, que desde luego fue bastante más ambigua y nos dejó bastante sorprendidos; le dijo que lo que tenía que hacer era solicitarlo y protestar porque era la mejor manera de que se llegase a buen fin y de que se construyesen los aparcamientos. Desde luego este Grupo Popular, como así lo manifestó en la campaña electoral, va a facilitar en todo lo posible esta primera necesidad que es la de aparcamientos en la mayoría de los barrios en San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Por alusiones. A lo mejor no se me entendió bien. Yo lo que me refería cuando contesté a esta persona que solicitaba un aparcamiento era que precisamente y usted también lo ha aclarado, el primer paso para crear un aparcamiento es que haya una demanda y esa demanda hay que manifestarla; la manera de manifestar una demanda es que un grupo de vecinos y no una sola persona en un Pleno, planteen esa demanda a la Corporación. Cuando se detecte esta demanda bien porque el propio Ayuntamiento lo detecta o bien porque los propios vecinos en una actitud positiva se lo plantean al Ayuntamiento, cuando se detecta esa demanda ese es el primer paso para iniciar el aparcamiento pero en ningún caso es protestar para ver si te hacen caso, es responder a la demanda de los vecinos. Si existe esa demanda y no porque una persona proteste en un Pleno sino porque realmente hay un colectivo de vecinos que demandan un aparcamiento este Gobierno y la Concejalía de Proyectos iniciará los trámites y buscará los espacios como ya se está haciendo en otras zonas del municipio de manera similar. Esa era la intención de mi declaración. 
Sr. Fernández Mateo (PP): La última matización. Nosotros en líneas generales estamos de acuerdo en que se construyan los aparcamientos. 

Mire usted, Sr. Holguera, parece mentira que estos veinticinco Concejales no sepan cuáles son las necesidades, parece que usted lo que transmite es que nos transfieran las necesidades los vecinos y nosotros las plasmamos aquí; nosotros desde luego que no sabemos todas y cada una de las necesidades de los vecinos pero tenemos bastantes cosas claras y una de ellas es la deficiencia en aparcamientos. Creo que no hay que esperar a que treinta o cuarenta vecinos manifiesten esas necesidades, esas necesidades son plasmables y nos las han transmitido a nosotros y creo que a todos ustedes, que son Equipo de Gobierno con más razón. Creo que no hay que esperar porque esperando puede ocurrir lo que ha ocurrido con este expediente: que tarde un año y medio. Esperando puede ocurrir que cuando se quiera tomar la decisión sea demasiado tarde. Les ruego, como ha dicho el Sr. Alcalde, la mayor celeridad posible.
Sr. Alcalde-Presidente: Insisto, para su tranquilidad se han tomado las medidas, entre otras razones porque el Gobierno tiene un plan de aparcamientos que tiene que realizar. Lo que si que es cierto que, dentro de que haya que realizar un plan de aparcamientos, si en algún sitio se detecta que la demanda es más acuciante, evidentemente se puede dar prioridad a esa demanda. 
- No hay más peticiones de palabra -

Vistas las actuaciones del expediente de referencia indicada, en particular, la propuesta que formula la Mesa de Contratación en fecha 27 de noviembre de 2003, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo el día 1 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 

PRIMERO.- Declarar válido el concurso convocado por acuerdo de este Ayuntamiento Pleno el 15 de mayo de 2003 para la adjudicación de la concesión administrativa de la “Construcción y explotación de aparcamiento subterráneo en la calle Postas de esta localidad”.

SEGUNDO.- Adjudicar el concurso a la empresa Promociones Inmobiliarias del Pisuerga, S.A. (PROINSA), C.I.F. A-78605425, en las condiciones de su oferta, suscrita el 21 de julio de 2003, y conforme al anteproyecto de la explotación y pliegos de cláusulas aprobados por el Ayuntamiento Pleno en la ya citada sesión de 15 de mayo de 2003.

Nº 5.- CON 18/03. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO EN LA C/ BILBAO.

Vistas las actuaciones del expediente de referencia indicada, en particular, la propuesta que formula la Mesa de Contratación en fecha 27 de noviembre de 2003, y de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo el día 1 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 


PRIMERO.- Declarar válido el concurso convocado por acuerdo de este Ayuntamiento Pleno el 15 de mayo de 2003 para  la adjudicación de la concesión administrativa de la “Construcción y explotación de aparcamiento subterráneo en la calle Bilbao de esta localidad”.

SEGUNDO.- Adjudicar el concurso a la empresa OLIGARRY, S.L.L. (C.I.F. B-13171145) en las condiciones de su oferta, suscrita el día 15 de julio de 2003, y conforme al anteproyecto de la explotación y pliegos de cláusulas aprobados por el Ayuntamiento Pleno en la citada sesión de el día 15 de mayo de 2003.
Nº 6.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros seguimos teniendo el mismo criterio y nos vamos a abstener.
- Sin más intervenciones -


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.

CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.

CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.

En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 15 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:
	EJERCICIO 1991


	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº DOCUMENTO CONTABLE

	TEBASA
	Honorarios cert. 1ª obras pavimentación, aceras y calzadas, fases IV y V.
	1.983,05
	735200763

	
	TOTAL
	1.983,05
	


	EJERCICIO 1992


	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº DOCUMENTO CONTABLE

	TEBASA
	Honorarios cert. 2ª obras pavimentación, aceras y calzadas, fases IV y V
	2.235,84
	728900777

	TEBASA
	Honorarios cert. 3ª obras pavimentación, aceras y calzadas, fases IV y V
	1.891,10
	735600905

	TEBASA
	Honorarios cert. 4ª obras pavimentación, aceras y calzadas, fases IV y V
	2.368,47
	735600904

	TEBASA
	Honorarios cert. 5ª obras pavimentación, aceras y calzadas, fases IV y V
	4.743,36
	735600903

	
	TOTAL
	11.238,77
	


	EJERCICIO 1993


	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº DOCUMENTO CONTABLE

	TEBASA
	Honorarios cert. 6ª obras pavimentación, aceras y calzadas, fases IV y V.
	3.628,65
	706300067

	TEBASA
	Honorarios cert. 75ª obras pavimentación, aceras y calzadas, fases IV y V
	4.114,51
	716100234

	
	TOTAL
	7.743,16
	


	EJERCICIO 1995

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº DOCUMENTO CONTABLE

	TEBASA
	Honorarios cert. 8ª obras pavimentación, aceras y calzadas, fases IV y V
	3.716,42
	735200763

	
	TOTAL
	3.716,42
	


	EJERCICIO 1997

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº DOCUMENTO CONTABLE

	TEBASA
	Honorarios cert. 9ª obras pavimentación, aceras y calzadas, fases IV y V
	2.580,33
	

	TEBASA
	Honorarios cert. 10ª obras pavimentación, aceras y calzadas, fases IV y V
	1.437,06
	

	
	TOTAL
	4.017,39
	


	EJERCICIO 1999

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº DOCUMENTO CONTABLE

	GRAFOFFSET
	Boletín de la Plaza deportiva, enero 2000
	891,95
	7070/03

	
	TOTAL
	891,95
	


	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº DOCUMENTO CONTABLE

	G.D.S. ASSA SPORT
	Servicio de enseñanza actividades deportivas, mes de octubre’02
	11.371,68
	804/02

	LANIER
	Alquiler fotocopiadora deportes, mes de diciembre’02
	103,89
	10325/02

	LANIER
	Alquiler fotocopiadora, mes de diciembre’02
	64,96
	10324/02

	NORTE REAL, SPORT CLUB
	Utilización piscina climatizada campaña de natación, niveles 5,06 y 7
	957,42
	6919/03

	MOTORPRESS-IBERICA
	Suscripción a la revista sport life año 2002
	23,04
	6010/03

	ASOCIACIÓN MÚSICA ACTIVA
	Recaudaciones en taquillas orquesta S.S. de los Reyes
	2.973,97
	

	
	TOTAL
	15.494,96
	


Nº 7.- SH 91/03. PRONUNCIAMIENTO SOBRE ALEGACIONES PRESENTADAS CONTRA ACUERDO INICIAL DE MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES DE TRIBUTOS Y PRECIOS PÚBLICOS PARA EL EJERCICIO 2004. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Resumiendo. Ha habido una serie de alegaciones que se pueden agrupar en cuatro bloques aunque dentro de ellos el 80 por ciento coinciden en las mismas ordenanzas y en los mismos puntos. Por cuestiones técnicas que aquí se informa, fundamentalmente son estas alegaciones en un bloque que podríamos denominar A, donde una persona, en representación de la Fundación Cultural Privada del Race Estudio de la Historia y la Técnica del Automóvil, formula una alegación en relación a la Ordenanza del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. Se le contesta técnicamente que ya la ley permite un procedimiento de que los coches los den de baja y de alta como cuestión. Entonces esa alegación se rechaza por estos planteamientos técnicos. 


Después hay otro bloque, el B, que presenta D. Miguel Ángel Ribero García, en representación de la Asociación Comarcal de Empresarios de la Zona Norte de Madrid, que en líneas generales viene a decir que propone para las Ordenanzas nº 3, 5, 4, 6, 10, 11, en fin todas las que aquí se trajeron para modificación que se haga una subida con carácter general del 2,8. Esta alegación también se rechaza técnicamente por cuestiones obvias, fundamentalmente como se dice aquí porque encima lo que se propone no es ni siquiera el mantenimiento del poder, o sea, parece esta alegación cuando menos, no sé yo, no la voy a denominar de filántropo. Entonces se va a rechazar también y se mantienen tal y como fueron aprobadas en su momento.

Luego está el bloque C que lo presenta la Asociación de Propietarios El Fresno de Fuente del Fresno, donde formula alegaciones a las Ordenanzas números 3, 4, 5, 6, 15 y 16 y que viene a decir lo mismo pero en vez del 2,8% dice un 3%. Aquí fundado técnicamente, no voy a leerlo. Se va a rechazar y se explica por qué, en los términos que anteriormente.


Por último hay otra alegación que presenta una Asociación de Familias Numerosas a las Ordenanzas 19 y 20 de Precios Públicos. Aquí se le contesta que ya en determinadas Ordenanzas se recogen una serie de ayudas para las familias numerosas y que en el ejercicio 2004 se estudiarán no solamente para las familias numerosas sino también para otros colectivos sociales que pueden estar en condiciones económicas mucho peores que las familias numerosas. Entendemos que el Gobierno en estas Ordenanzas para el ejercicio 2004 ya ha hecho un esfuerzo de incorporar una serie de bonificaciones y exenciones para las familias numerosas por lo cual también se van a rechazar las alegaciones.

En definitiva, lo que traemos aquí es la aprobación definitiva de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de Tributos y Precios Públicos Municipales que en su momento y tal como vienen en el dictamen se aprobaron.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, lo mínimo que le puedo pedir es la mínima cortesía que pueda tener a este Pleno ¿por qué? Acaba usted de presentar las contestaciones a las alegaciones que han hecho diferentes vecinos y colectivos de este municipio diciendo a esta Corporación “se van a rechazar”. Yo entiendo que son ustedes mayoría absoluta pero, por favor, una mínima cortesía y diga usted que se va a proponer el rechazarlas. Solamente le pido esa mínima cortesía.


Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Perdone, es que yo creo que el ponente soy yo y entiendo que aquí no vale debate ya, se produjo un debate en un Pleno extraordinario donde yo creo que hubo bastante tiempo y suficiente y lo que no vamos a entrar aquí ….
Sr. Fernández Mateo (PP): Es que no he terminado todavía.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo le voy a decir que no voy a entrar en un debate.

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. González, deje que acaba el Sr. Fernández y luego interviene usted.

Sr. Fernández Mateo (PP): Creo que el punto del orden del día, Sr. Presidente, es el pronunciamiento de las alegaciones que se han presentado, yo todavía no he entrado en ningún debate, solamente le he pedido un mínimo de cortesía porque aquí se presentaron unas Ordenanzas Fiscales, se hizo la aprobación inicial y ahora es la definitiva. Sr. González, con su permiso ¿podemos debatir la aprobación definitiva? 

A las alegaciones que se han presentado nosotros de acuerdo con la propuesta que hicimos, lógicamente hay algunas que estamos a favor y hay otras que no estamos a favor. En líneas generales las subidas que proponíamos nosotros eran del 3 por ciento en contra de las que presentaron ustedes que eran mínimo un 9 por ciento y podríamos en algunas de ellas votar a favor de esas alegaciones y en su conjunto, lógicamente, nos vamos a abstener.
Sr. Alcalde-Presidente: ¿Pasamos a la votación?

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Efectivamente. Recogiendo lo que ha dicho antes no se trata de prepotencia o de deferencia simplemente he dicho lo que viene aquí, que traemos a analizar las alegaciones que ha habido para la aprobación definitiva de las Ordenanzas y yo lo que he dicho - a lo mejor semánticamente no está bien dicho - es que por parte del Gobierno se van a rechazar, no he dicho nada más, y yo lo que he expresado aquí es la posición del Equipo de Gobierno. 


En cuanto a las Ordenanzas, ya se dijo en la aprobación inicial que se aprobaban en bloque. Entonces, lo que traemos aquí ni más ni menos y para no dar más vueltas a esto es aprobar el dictamen de la Comisión Informativa y es la aprobación definitiva.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, yo lo que le he dicho en su momento, cuando cada vez que ha presentado las contestaciones a las alegaciones a las Ordenanzas Fiscales usted lo que ha dicho es “se va a rechazar, se va rechazar, se va a rechazar”, yo entiendo que a lo mejor ha sido un error semántico que puedo entender pero, desde luego, no deja de ser una propuesta y la aprobación definitiva de acuerdo con este punto del orden del día corresponde a este Pleno.

Sr. Alcalde-Presidente: No vamos a entrar en discusiones semánticas y el Sr. González le ha dicho lo que pretendía decir.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Si se me permite como ponente y cierro, pasemos a la votación del punto del punto nº 7 que es “Pronunciamiento sobre las alegaciones presentadas contra el acuerdo inicial de modificación de Ordenanzas Fiscales de Tributos y Precios Públicos para el ejercicio de 2004”.

Sr. Alcalde-Presidente: La propuesta presentada es el dictamen aprobado en la Comisión Informativa y es propuesta desestimatoria de las alegaciones formuladas.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Y aprobación definitiva. 
Sr. Alcalde-Presidente: Y aprobación definitiva.

Sr. Lara Navacerrada (PP): Perdone pero yo no sé que voy a votar.
Sr. Alcalde-Presidente: Lo que le he dicho yo.

Sr. Lara Navacerrada (PP): Yo es que estoy leyendo el orden del día y aquí no pone nada de aprobación definitiva de las Ordenanzas Fiscales. Ese es otro debate. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Para no darle más vueltas ¿cómo viene el dictamen de la Comisión Informativa?
Sr. Lara Navacerrada (PP): ¿Como viene el punto del orden del día, Sr. Secretario?

Sr. Secretario: El punto del orden del día es el que se ha leído por dos veces, una por mi parte y otra por el Concejal delegado.

Sr. Lara Navacerrada (PP): Justo y ahí no pone aprobación definitiva. 
Sr. Secretario: La legalidad establece que puesto que hay una aprobación inicial que se produjo en su día y frente a la misma se han interpuesto unos recursos, la propuesta ahora es desestimar esos recursos y plantear y proponer la aprobación definitiva frente a esta Ordenanzas que han sido específicamente impugnadas. Las otras que no han sido impugnadas ha devenido definitivo y firme el acuerdo inicialmente aprobado. 
Sr. Alcalde-Presidente: Aclarado este asunto pasamos a su votación. 
- Finaliza el turno de intervenciones - 

El Ayuntamiento Pleno, en fecha 27 de Octubre de 2003, aprobó provisionalmente modificaciones de las Ordenanzas Municipales de Tributos y Precios Públicos de este Municipio para el ejercicio 2004.


Durante el período de información pública a que ha sido sometido el expediente, se han presentado las siguientes alegaciones: 


A) Mediante escritos números 25.075 de 28-10-03, suscrito por D. Justo Fernández Alarnes y números 27.150 y 27.151 de 19-11-03, suscritos por D. Luis Álvarez de Estrada Sainz de Vicuña como apoderado de la “FUNDACIÓN CULTURAL PRIVADA DEL RACE ESTUDIO DE LA HISTORIA Y LA TÉCNICA EL AUTOMÓVIL” se formulan alegaciones en relación a la Ordenanza del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 


En síntesis solicitan se incluya en ordenanza, en virtud de lo establecido por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, una bonificación del 100 por 100 del Impuesto para aquellos vehículos que tengan la consideración de históricos o una antigüedad mínima de veinticinco años.

B) Mediante escritos números 28.741, 28.742, 28.743, 28.744, 28.745 y 28.746 de 9-12-03 suscritos por D. Miguel Ángel Rivero García en representación de la ASOCIACIÓN COMARCAL DE EMPRESARIOS DE LA ZONA NORTE DE MADRID, se formulan alegaciones en relación a las Ordenanzas reguladoras siguientes:

· Núms. 3 y 5. Impuesto sobre Bienes Inmuebles y Vehículos de Tracción Mecánica, respectivamente.

· Núm. 4 Impuesto sobre Actividades Económicas.

· Num. 6 Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

· Núms. 10, 11, 13, 14, 16, 17 y 18 de Tasas por prestación de distintos servicios.

· Núms. 19, 20 y 21 de Precios Públicos por distintos servicios.

· Núm. 15 Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.


Se alega, en síntesis:

· En los impuestos sobre Bienes Inmuebles y Vehículos que la subida del 9 % es excesiva y en el primero de ellos, la rebaja del 90 al 50 por ciento en la bonificación a empresas urbanizadoras supone un gravamen máximo; debe subirse un 2,8 % solamente.

· Que la subida del 9% en el Impuesto sobre Actividades Económicas es desmesurada y se trata de recaudar a unos pocos lo que se ha dejado de cobrar al resto; debe aumentarse un 2,8 % pues además los polígonos industriales están en constantes obras y con problemas de tráfico.

· En el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras el tipo fijado supone un 11,11 % sobre el anterior, lo que aumentará el precio de las viviendas y su repercusión al comprador, por lo que debe mantenerse el tipo del 3,60 %.

· En las tasas por prestación de servicios que no se acredita que su importe tenga como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento –simplemente se propone una subida del 9 %- y tampoco están claros los estudios de costes, por lo que no puede comprobarse si superaran las tasas el coste real o previsible del servicio; se solicita la no modificación de las cuotas del 2003.

· Respecto a las ordenanzas de precios públicos, que estos son inferiores a los del mercado por lo que se origina una competencia desleal con el sector privado, y por otro lado, no se acreditan los costes del servicio ni se justifica este menor importe; se solicita la prórroga de los precios de 2003.

· Por último, en la tasa de basuras, considera más justo que cada uno abone el coste efectivo del servicio que recibe, debiéndo diferenciarse en grupos las empresas según el impuesto sobre actividades económicas y diferenciando oficinas y despachos e industrias.

C) Mediante escrito num. 27.324 de 20-11-03, suscrito por D. José P. Sanz Esteban en representación de la ASOCIACION DE PROPIETARIOS “EL FRESNO” DE FUENTE DEL FRESNO, se formulan alegaciones en relación a las Ordenanzas reguladoras siguientes:
· Núms. 3 Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

· Núm. 4 Impuesto sobre Actividades Económicas.

· Núm. 5 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· Núm. 6 Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

· Núm. 15 Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.


En síntesis, se alega lo siguiente:

· Que es excesiva la subida del 9% de los impuestos sobre Bienes Inmuebles y Vehículos; debe subirse un 3 %.

· La subida del 9% en el Impuesto sobre Actividades Económicas supone discriminación frente a los que no lo pagan y es muy alta; debe aumentarse un 3 %.

· En el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras el tipo fijado aumentará el precio de las viviendas; se propone que la subida no esté por encima del crecimiento económico.

· En cuanto a la Tasa por Recogida de Residuos Sólidos, que se debe repercutir el coste del servicio y no aplicar categorías. En las urbanizaciones se recoge en días alternos por lo que es injusta; las zonas industriales pagarán menos cuando generan más basuras y, por último, que debe ponerse en marcha en las urbanizaciones la recogida de podas y césped.

D) Mediante escrito num. 25.676 de 4-11-03 suscrito por Dª. Ana María Adrados Abarca en representación de la ASOCIACION DE FAMILIAS NUMEROSAS DE SAN SEBASTIAN DE LOS REYES, se formulan alegaciones en relación a las Ordenanzas reguladoras siguientes:
· Núms. 19 y 20 Precios Públicos por distintos servicios.


En síntesis lo alegado es:

· Que deben incorporarse descuentos para las familias numerosas.


Vistas las alegaciones anteriormente mencionadas, y 

CONSIDERANDO: Que las consideraciones efectuadas en orden a la bonificación de vehículos de más de 25 años, si bien se ajustan a la posibilidad que la citada Ley de Medidas Fiscales otorgó a los Municipios al modificar en este sentido el articulo 96 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes ha decidido -al ser potestativa la adopción de esta bonificación- no hacer uso, por el momento, de la misma pues son vehículos aptos para circular por las vías públicas en igualdad de condiciones que el resto aún con las lógicas diferencias derivadas de su antigüedad y nuevos avances técnicos; en todo caso la precitada Ley de Haciendas Locales ya establece en su artículo 93.3 una exención para aquellos vehículos dados de baja en los registros por su antigüedad, por lo que los propietarios, si desean no pagar el impuesto, pueden acogerse a esta posibilidad.
CONSIDERANDO: con carácter previo conviene señalar que el incremento general del 9 % en los distintos tributos y precios públicos, con las excepciones contenidas en el acuerdo inicial de aprobación, responde a la situación económica por la que atraviesa el Ayuntamiento y a la necesidad de disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones atribuidas y en especial la de prestar más y mejores servicios al ciudadano; coste que, por otro lado y en gran parte, debe ser financiado a través de las citadas figuras y por el resto de ingresos de derecho público.
Debe añadirse, que en los últimos ejercicios los incrementos habidos han sido meras correcciones monetarias pues se han limitado a la previsión anual del IPC, lo que ha originado que los mayores ingresos se deriven principalmente de las nuevas altas y la mejora en la gestión tributaria.
CONSIDERANDO: que, la suficiencia financiera que ha dispuesto para las Corporaciones Locales nuestra Constitución en su artículo 142, viene plasmada fundamentalmente en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, a cuyos límites y prerrogativas debe adecuarse nuestro Ayuntamiento y, en efecto, los nuevos tipos de las distintas figuras impositivas se encuentran dentro de los máximos previstos en la citada Ley por lo que se ajustan plenamente a norma. Y así:

· En el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el artículo 73.1 de la Ley de Haciendas Locales impone un máximo, en los de naturaleza urbana, del 1,1 por 100 sobre la base liquidable y el aprobado inicialmente es del 0,554; en los de naturaleza rústica es del 0,9 frente al 0,650. Como puede apreciarse, en ambos casos,  muy por debajo del permitido.

Se aduce por otra parte, que la reducción de la bonificación prevista para las empresas supone gravar el máximo posible cuando es lo cierto que la aplicación de cualquier beneficio fiscal lo que supone es una disminución en la tributación, la aplicación de una disminución mayor o menor depende de la regulación legal y de la decisión, a la vista del interés general, que decida tomar el Ayuntamiento en uso de sus facultades reglamentarias.
· En el Impuesto sobre Actividades Económicas, los distintos coeficientes que ponderan la situación física de los locales según la categorías de los viales, van del 2,45 al 1,18, siendo el máximo previsto en el artículo 88 de la LHL del 3,8.

· Otro tanto ocurre con el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica ya que el multiplicador es el 1,652 y el máximo de 2 –artículo 96.4 LHL-.

· En el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras se ha adoptado el tipo impositivo máximo; ha de añadirse que en la mayoría de municipios de nuestro entorno y en los de características similares, se ha seguido el mismo criterio. En todo caso, no resulta cierto que este aumento repercuta íntegramente en los compradores de inmuebles; nada obliga a ello y bien podría ser que los promotores soportaran, con cargo a sus beneficios, una parte o su totalidad; además, en el precio de las viviendas, incide también otros conceptos o hechos de imposible control por este Ayuntamiento.

CONSIDERANDO: que se alega el no haberse tenido en cuenta la utilidad derivada ni acreditada la referencia a precios de mercado y que tampoco figura el estudio económico en la fijación de las tasas por prestación de servicios.

Efectivamente, no se ha tenido en cuenta la utilidad derivada y ello motivado por que en las tasas por prestación de servicios no se preceptúa esta obligación, la cual viene referida a las tasas por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del dominio público local –artículo 24.1 de la Ley 39/1988- y no a las de prestación de un servicio o la realización de una actividad. 

No es cierta la falta de memoria suficiente para poder comprobar que las tarifas no superan el coste del servicio pues de la documentación  obrante al expediente puede constatarse su existencia y el que las tarifas previstas se encuentran dentro de los límites fijados en el artículo 24.2 de la repetida Ley 39/88, es decir, no exceden el coste previsible del servicio o el valor de la prestación recibida, consideradas en su conjunto.

CONSIDERANDO: al respecto de que sería más justo que cada uno abonase el coste del servicio de basuras que recibe y la diferenciación de las empresas, que la referencia legal al coste del servicio debe entenderse en su conjunto; el principio de equivalencia entre lo recibido y lo adeudado no puede considerarse individualmente pues sería inviable desde el punto de vista de la gestión del tributo su determinación y por ello esta referencia hay que interpretarla entre el total del servicio y la totalidad de sujetos pasivos. La Ordenanza sí prevé en la cuantificación de la tasa distintas actividades, su calificación urbanística y situación física, hechos que, sin perjuicio de otros que pudieran considerarse en su momento, justifican plenamente la diferente tributación así como la discriminación de los posibles obligados al pago.

En relación a los distintos aspectos planteados sobre la mecánica de la recogida, se da traslado al Departamento correspondiente para su estudio, pues prestado el servicio, desde el punto de vista tributario sólo cabe regular en este sentido ya que las presentes Ordenanzas no pueden entrar a organizar la recogida.

CONSIDERANDO: en cuanto a la ausencia de costes de las actividades y la aprobación de precios públicos por debajo de los privados, lo cual supone una competencia desleal con la empresa privada, que los importes resultan justificados y la posibilidad de establecerlos por debajo del límite previsto está recogida en el artículo 45.2 de la LHL al señalar que podrán establecer precios públicos en cuantía inferior al coste del servicio o la actividad cuando por razones sociales, benéficas, culturales o de interés público así lo aconsejen. Lo que ocurre con las reducciones para personas mayores, cursos para la formación integral de las personas, familias numerosas o usuarios habituales de instalaciones, habiéndose realizado las oportunas previsiones presupuestarias en este sentido.

CONSIDERANDO: que el Ayuntamiento ya ha incluido en varias Ordenanzas distintas reducciones para el colectivo de familias numerosas de acuerdo con sus necesidades presupuestarias; no obstante y entendiendo que estos beneficios, sobre todo en algunos casos, nunca son suficientes, se estudiará la introducción de nuevas mejoras en próximos ejercicios, teniendo en cuenta, además, su ampliación a otros colectivos que puedan necesitarlo.


Sobre la base de los motivos y razonamientos anteriores, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), ACUERDA: 

PRIMERO.- Desestimar las reclamaciones presentadas mediante escritos número 25.075 de 28-10-03, suscrito por D. Justo Fernández Alarnes y números 27.150 y 27.151 de 19-11-03, suscritos por D. Luis Álvarez de Estrada Sainz de Vicuña como apoderado de la “FUNDACION CULTURAL PRIVADA DEL RACE ESTUDIO DE LA HISTORIA Y LA TÉCNICA EL AUTOMÓVIL”, contra la Ordenanza reguladora del Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica.


SEGUNDO.- Desestimar las reclamaciones presentadas mediante escritos números 28.741, 28.742, 28.743, 28.744, 28.745 y 28.746 de 9-12-03 suscritos por D. Miguel Ángel Rivero García en representación de la ASOCIACIÓN COMARCAL DE EMPRESARIOS DE LA ZONA NORTE DE MADRID, contra las Ordenanzas reguladoras citadas en el encabezamiento.


TERCERO.- Desestimar las reclamaciones presentadas mediante escrito número 27.324 de 20-11-03 suscrito por D. José P. Sanz Esteban en representación de la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS “EL FRESNO” DE FUENTE DEL FRESNO, contra las Ordenanzas reguladoras citadas en el encabezamiento.


CUARTO.- Desestimar las reclamaciones presentadas mediante escrito número 25.676 de 4-11-03 suscrito por Dª. Ana María Adrados Abarca en representación de la ASOCIACION DE FAMILIAS NUMEROSAS DE SAN SEBASTIAN DE LOS REYES, contra las Ordenanzas reguladoras números 19 y 20 de Precios Públicos por distintos servicios.


QUINTO.- Aprobar definitivamente las Ordenanzas Fiscales reguladoras de Tributos y Precios Públicos Municipales que a continuación se citan, conforme al acuerdo plenario provisional adoptado en sesión de 27 de octubre de 2003:
· Núm. 3 Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

· Núm. 4 Impuesto sobre Actividades Económicas.

· Núm. 5 Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

· Núm. 6 Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

· Núm. 10 Tasas por Servicios en Espacios Públicos y Dependencias Municipales.

· Núm. 11 Tasas por Servicios de Difusión, Publicidad y otros Servicios y Actividades Culturales.

· Núm. 13 Tasas por Servicios de Tramitación y Expedición de Documentos.

· Núm. 14 Tasas por Servicios Urbanísticos.

· Núm. 15 Tasas por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

· Núm. 16 Tasas por Servicios de Retirada de Vehículos de la Vía Pública.

· Núm. 17 Tasas por Servicios en el Cementerio Municipal.

· Núm. 19 Precios Públicos por Servicios en Espacios Públicos y Dependencias Municipales.

· Núm. 20 Precios Públicos por Servicios de Enseñanzas Especiales.

· Núm. 21 Precios Públicos por Servicios de Instalaciones, Cursos, Actividades y Licencias Deportivas.


De conformidad con lo preceptuado en el artículo 17 de la tantas veces citada Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se entienden elevados a definitivos los acuerdos provisionales adoptados sobre las ordenanzas reguladoras que se dirán, al no haberse presentado alegaciones contra las mismas:
· Núm. 1 General de Gestión, Recaudación e Inspección.

· Núm. 7 Impuesto sobre el Incremento del Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana.

· Núm. 9 Tasas por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial del Dominio Público Local.


SEXTO.- Disponer la publicación de los acuerdos definitivos así como de los provisionales elevados a tal categoría y el texto íntegro de las modificaciones, en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y editarlas dentro del primer cuatrimestre del ejercicio, todo ello de acuerdo con lo prevenido en los apartados 4 y 5, respectivamente, del citado artículo 15.

Nº 8.- SH 132/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Como ya nos comprometimos en el Pleno de aprobación de las Ordenanzas lo que traemos aquí es una propuesta de una Ordenanza nueva que se incorporaría a las Ordenanzas de este Ayuntamiento y que va a regular la prestación de servicios sanitarios. Esta Ordenanza es similar a la que ya tienen en vigor otros municipios y trata de que determinados servicios que se hacen por Protección Civil cobrarlos a lo que serían las mutuas, la Seguridad Social pero nunca esta Ordenanza se hace, como ya dije en la Comisión Informativa, con un afán recaudatorio sino simplemente que determinados servicios que ya se venían prestando se van a seguir prestando libremente pero hay otros como accidentes, servicios puntuales de espectáculos de gran alcance, o donde hay terceros a esos terceros repercutirles un precio público. 
Sr. Secretario: Es una cuestión de mera forma y al hilo de lo planteado en el punto anterior por el Sr. Lara Navacerrada; aquí si que se ha omitido aprobación inicial y de ello se trata.

Sr. Fernández Mateo (PP): Nos encontramos ante una tasa que, primero, existe en otros municipios, creemos en este Grupo Popular que es necesaria la implantación en San Sebastián de los Reyes de esta tasa entre otras cosas porque el servicio que está prestando Protección Civil de San Sebastián de los Reyes se está realizando a otros municipios o a otras entidades privadas que se están aprovechando en cierta medida de los presupuestos de San Sebastián de los Reyes. Esta tasa es absolutamente necesaria pero queremos hacer una serie de puntualizaciones.


Lo primero que queremos decir es que la Sección de Protección de Civil que depende del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes la componen dos agentes y ciento ochenta y ocho voluntarios. Creemos y así lo vamos a manifestar y como aparece en el expediente que cualquier cobro de la tasa de las arcas del Ayuntamiento tiene que incidir sobre una mejora de estos recursos humanos que existen actualmente en el Ayuntamiento; dos trabajadores con el servicio que se está dando y sobre todo con la calidad con la que se está ofreciendo, porque creemos que es bastante alta y está reconocido el servicio de Protección Civil de San Sebastián de los Reyes en toda la Comunidad de Madrid, queremos que si se implanta esta tasa creemos absolutamente necesario incrementar estos recursos humanos. 

Gracias a este prestigio que tiene este servicio de nuestra Protección Civil tenemos que darnos las gracias porque hace muy poquitos días, en estas dependencias, se ha instalado un vehículo de intervención rápida, yo creo que eso es muy positivo y es un reconocimiento más a este servicio. 

Con respecto a la tasa que se trae a la aprobación de este Pleno. El texto creemos que es absolutamente legal, está el informe del técnico correspondiente que así lo atestigua, pero con respecto al informe económico creemos que es excesivamente ambiguo, no hay una previsión de cuáles van a ser los ingresos previstos en el próximo ejercicio de 2004 con respecto a lo que piensa este Ayuntamiento que va a ingresar por esta tasa. Existen una serie de gastos que hemos sacado del Presupuesto aprobado inicialmente por este Ayuntamiento, al capítulo 1 de personal corresponden 47.300 euros y el capítulo 2 de gastos generales 84.000 euros, en total cerca de 132.000 euros, más o menos 22 millones de pesetas. 


Nosotros creemos que con la implantación de esta tasa y el número de servicios que se están dando en los últimos años se va a recaudar bastante más. Lo que queremos es que haya un compromiso por parte de los Concejales de Hacienda y de Protección Civil de que todo este dinero se reinvierta en una mejora del servicio; una mejora del servicio significa más recursos humanos y más recursos materiales. Si eso es así y damos un voto de confianza a las dos Concejalías porque consideramos absolutamente necesaria esta tasa, nosotros votaríamos a favor de la misma. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Dos puntos que ya en la Comisión de Hacienda se trataron de aclarar. El estudio económico al ser la primera vez que se va a implantar pues previsiones se pueden poner las que uno quiera pero los datos reales no existen, con lo cual lo que se dijo ahí es que una vez que entre en vigor en el ejercicio de 2004 después habrá una referencia para hacer unas previsiones económicas con un informe mucho más aproximado. 


En segundo lugar, este Gobierno es consciente de cuál es la situación de Protección Civil, de cuál es su labor y como tal le quiero recordar que, efectivamente, al margen del plus que supone y que podría ser el 90 por ciento de lo que prestan los voluntarios, este Ayuntamiento ha hecho un esfuerzo en dotar de material y también pocas unidades de otros Ayuntamientos de Protección de Civil exceptuando algún Ayuntamiento bastante más grande que este, puede decir que no tiene esas dotaciones materiales. Lo cual quiere decir que este Gobierno, aun sin tener ingresos es consciente y ya lo era y como tal estaba prestando este tipo de recursos propios y lo que vaya a hacer en el futuro independientemente con esta tasa es primero mantener el material que ya tiene que de por sí su mantenimiento es bastante caro, sobre todo la unidad móvil, y por supuesto seguir mejorando este servicio. 

Sr. Alcalde-Presidente: Yo lo que quería decirle es que el ámbito de aplicación del gasto es en la discusión de los Presupuestos y estaremos dispuestos a oír al Partido Popular que puede hacer enmiendas parciales. En cuanto tengamos una experiencia de recaudación de esta tasa, el año que viene, cuando se configuren los siguientes Presupuestos, al igual que se puede estar de acuerdo o no con los Presupuestos, sí se puede hacer una enmienda parcial diciendo que se dote más o menos a determinados servicios. El compromiso que podemos adquirir con el Partido Popular es de escucharles al igual que nosotros seguiremos reclamando que la Comunidad Autónoma nos dé recursos para este que es un servicio claramente sanitario y de transporte sanitario cuyas competencias están radicadas en la Comunidad de Madrid. Por lo tanto, pediremos un esfuerzo suplementario del Ayuntamiento para que este servicio se mantenga al nivel que corresponde y también un esfuerzo de la Comunidad para que aquellos servicios que estamos prestando y que les corresponden a ellos nos ayuden económicamente para que funcionen lo mejor posible. Pero le insisto, le emplazo a que en el debate de los Presupuestos nos haga las propuestas correspondientes que serán oídas y discutidas. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Quería hacer una serie de puntualizaciones. Hablando del informe económico dicen ustedes, tanto el Alcalde como el Concejal delegado de Hacienda, que hasta ahora no se ha cobrado esta tasa pero se está prestando el servicio; o sea, el servicio se está prestando desde hace bastante años y no creo que sea tan complicado evaluar una estimación como obliga la Ley de Haciendas Locales cada vez que se aprueba una tasa, una evaluación de las previsiones que se van a cobrar. 

Sr. Alcalde-Presidente: Permítame. No tenemos el dato ese porque el servicio que se está prestando está en transportes sanitarios pero hay unos que son cobrables y otros no, entonces, al no tener el dato no sabemos cuáles son exactamente cobrables. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Creo que perfectamente, entiendo yo, pueda tener de todos los servicios que hace nuestra Protección Civil en los últimos años y pueden hacer una mínima estimación de las previsiones que se van a cobrar. Desde luego en el informe no aparece ninguna estimación, ni lo que se va a cobrar y sí sabemos el gasto que está presupuestado, lo que echamos de menos es ese informe, y lo único que le pedimos es la voluntad política de que se implante esta tasa en San Sebastián de los Reyes y que no se beneficien ni entidades privadas ni otras entidades públicas por el servicio que se está prestando aquí. Lo que estamos pidiendo es que haya un compromiso de que reinvierta como así aparece en el expediente y lo que queremos oírlo es en el Pleno, es decir, que se reinvierta eso. Ya sabemos que es una caja única y que no se puede condicionar esos ingresos a ese gasto pero que haya una voluntad política y un compromiso de los Concejales o del Equipo de Gobierno de que eso abunde en un mejor servicio de la Protección Civil de San Sebastián de los Reyes. Eso es lo que queremos. Si ustedes tienen ese compromiso votaremos a favor.

Sr. Alcalde-Presidente: El compromiso, Sr. Fernández, es el que este Gobierno tratará de tener en las mejores condiciones posibles el Servicio de Protección Civil con independencia de que se utilicen esos recursos u otros en mayor o menor cuantía. Ese es el compromiso de este Gobierno, tener el Servicio de Protección Civil en las mejores condiciones posibles y estamos dispuestos a escucharles en las propuestas concretas que hagan en el debate de Presupuestos. No caben más compromisos que esos.

Sr. Fernández Mateo (PP): Yo no sé el Equipo de Gobierno los contactos que tienen entre ustedes, pero entendía que el Concejal delegado, y si quieren el Sr. Secretario puede leer lo que aparece en el expediente, el compromiso que hacía el Concejal de Protección Civil. Ahora, si usted me dice que no …
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Nos estamos aquí liando.

Sr. Alcalde-Presidente: Deje que acabe y cuando acabe le doy la palabra. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Yo lo único que quería es si por parte del Sr. Secretario se puede leer el compromiso que hay por parte del Concejal Delegado de Protección Civil y que aparece en el expediente, lo único que queremos es que se reafirme aquí en ese compromiso, no tenemos ningún problema en aprobar y apoyar esta tasa. Ahora, si usted nos está diciendo que no existe ese compromiso pues díganoslo aquí.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Lo que no se puede hacer desde la oposición y de manera torticera es querer gobernar, y me explico. Se lo dije el otro día y se lo digo ahora, se circunscribe mucho a las formas pero no se centra en el fondo. El fondo es que en este Ayuntamiento no había una Ordenanza que regulara este tipo de situación y ahora se recoge. Lo que usted dice está en el expediente, viene el informe del Concejal Delegado y vienen otros informes que usted no lee porque no le interesa leer, hay unos informes de Hacienda, de Secretaría, hay unos informes para que esa Ordenanza que se trae aquí a su aprobación inicial venga reglada y con un informe del Concejal responsable de ese servicio donde dice una serie de cosas pero usted coge, entrelaza y entresaca un renglón ¡si se lo estamos diciendo! ¿Qué quiere usted que le digamos, que nosotros más que ustedes? Si nosotros hasta ahora el servicio que hay de Protección Civil, no de ahora sino de mandatos anteriores se les ha ido potenciando en todo lo que se ha podido, incluso se ha llegado a esfuerzos económicos para dotación de material y demás que no tienen en otros municipios más grandes. O sea, qué nos quieren decir ¿qué ese dinero no nos lo gastemos en verbenas? Pues no nos los vamos a gastar en verbenas ¿y que cuál es la opinión del Equipo de Gobierno? Pues la que ha mantenido hasta ahora, seguir potenciando el servicio de Protección Civil pero, en paralelo y como ha dicho el Sr. Alcalde, a la vez recordarle a la Comunidad de Madrid que determinadas competencias en materia de sanidad son de ella y que nosotros en la medida en que estamos supliendo deficiencias que son responsabilidad de la Comunidad de Madrid pues le recordaremos que estamos aquí, que lo vamos a seguir cubriendo pero que de vez en cuando se acuerde que las competencias son suyas y que inyecte recursos al Ayuntamiento. Por mi parte, este punto no tiene más y pasamos a la aprobación inicial de esta Ordenanza.
Sr. Fernández Mateo (PP): Vamos a ver, Sr. González, parece que usted está suplantando al Sr. Alcalde, usted decide cuando se cierra, cuando no se cierra.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Perdone, yo no estoy suplantando a nadie. Ya que usted es tan reglamentista como ponente de este punto y si me deja tengo la obligación, y así está recogida, de cerrar. Yo lo que le he dicho al Sr. Alcalde es que por mi parte, como ponente, no tengo más que decir y que pasemos a la votación del punto, no estoy suplantando a nadie.

Sr. Alcalde-Presidente: No vamos a hurtar el debate pero hay un Reglamento Orgánico que yo no quisiera utilizar pero si llega el caso no tengo más remedio que utilizar; es decir, pueden hacer un par de turnos de palabra a favor, un par de turnos en contra y el ponente cierra. Si quieren ustedes obligarme a hacer eso pues lo haré pero no sería ni deseable ni creo que sea necesario. Yo creo que podemos hacer un debate más ordenado. No tengo ningún inconveniente en darle la palabra Sr. Fernández pero finalmente cerrará el Sr. González como corresponde, como ponente de la proposición.

Sr. Fernández Mateo (PP): Nadie está diciendo al Sr. González que yo quiero cerrar el debate, lo único que quiero es que como se pone en esos términos y le vuelvo a decir, Sr. González, no por chillar más va a tener usted razón, no por hablar usted más alto va a tener usted más razones. Yo le vuelvo a pedir un mínimo porque creo que los veinticinco Concejales y todos los que están escuchando o sufriendo este Pleno tienen bastante bien el aparato auditivo, o por lo menos yo creo que tanto en Canal Norte como los aquí asistentes se oye bastante bien. Le pido un poco de mesura en la intensidad de sus intervenciones.


Estábamos hablando de Protección Civil y de la tasa de Protección Civil. Y ahora se lo digo yo, Sr. González, no se ría.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Me río por no llorar.
Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Les puedo pedir a ustedes una vez que se reafirmen en una cosa que viene en el expediente? Es lo único que hemos pedido y nos están sacando el Reglamento de Organización. Por favor, estamos pidiendo que el Pleno del Ayuntamiento se reafirme en algo ¿Por qué? porque creemos que hasta la fecha por muchos recursos que haya dado usted los servicios de Protección Civil con dos personas a cargo del Ayuntamiento y con ciento ochenta y ocho voluntarios creo que son bastante mejorables, sobre todo si se va a implantar una tasa que se va a cobrar por un servicio. Lo único que queremos es que haya ese compromiso ¿Se va a potenciar el servicio de Protección Civil al existir esta tasa? Si se va a potenciar el servicio de Protección Civil estamos a favor y lo único es que se ratifiquen en algo tan sencillo como un informe del Concejal delegado que aparece en el expediente. Lo único que les pedimos es un compromiso para votar a favor, si es que parece que lo que nos están pidiendo es que votemos en contra y, además, un compromiso que aparece en el expediente. Además nos empiezan a decir que van a aplicar el Reglamento, nos parece muy bien, pero lo que estamos intentando es consensuar la implantación de esta tasa. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Si me permite, yo le agradezco el chascarrillo que ha hecho antes y ahora sin atemperarme porque estas son cuestiones morfológicas, entonces el tono de voz y el timbre lo mismo que la estatura son cosas que van innatas en las personas; y sin atemperarme como usted dice o atemperándome o suavizando el tono de voz le vuelvo a repetir, no nos diga usted ni entre en contradicciones. En los Presupuestos nos dijo usted que el capítulo 1 de personal era muy elevado y qué se va a dedicar a inversiones a gastos y demás, y ahora nos dice que aumentemos el capítulo 1 de personal; o sea no se contradiga porque eso ha sido hace tres días; me refiero a que la memoria no creo que falle porque todavía no hemos llegado al Alzheimer. 

Lo que quería decir y no quiero entrar en debate, se lo voy a decir clarito, hay un informe del Concejal Delegado incorporado al expediente donde propone y el Gobierno dispone, y se lo ha dicho el Alcalde, en los Presupuestos del 2004 habrá que hacer una serie de mejoras que se pueden hacer o bien con esos recursos que no se saben lo que van a hacer, por eso le digo que no marque usted los tiempos del Gobierno ¿por qué? ¿y si no hay esos recursos? Pues el Gobierno va a seguir potenciando Protección Civil con esos recursos. Y si me permite, Sr. Alcalde, cierro el debate porque yo creo que es entrar en circunloquios. Lo que traemos aquí es la aprobación inicial - como bien ha dicho el Secretario – de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por prestación de servicios sanitarios tal cual está en el expediente que se trae al Pleno. 
Sr. Alcalde-Presidente: Queda perfectamente claro que la propuesta es de aprobación de una tasa y que los compromisos de gasto el Gobierno los adquiere con los Presupuestos. Por lo tanto, en este acuerdo no hay ningún compromiso de gasto de ningún tipo. Lo digo para que nadie tenga ningún asomo de duda sobre lo que va a votar. Vamos a votar exclusivamente la propuesta de aprobación inicial de una Ordenanza Fiscal que regula una Tasa por una prestación de servicios.

- Finaliza el turno de intervenciones -

Visto cuanto determinan los artículos 15 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, conocido el informe-propuesta de la Concejalía Delegada de Protección Civil así como el informe emitido conjuntamente por la Jefatura de Servicio de Hacienda e Intervención de Fondos y de conformidad el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo en fecha 15 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP) y cumpliéndose el requisito del voto favorable de la mayoría absoluta legal exigido por el art. 47.3 h) de la Ley 7/1985 ACUERDA APROBAR INICIALMENTE EL ESTABLECIMIENTO DE LA SIGUIENTE ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS:

““TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS

En el uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 58 y 20.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, modificados estos dos últimos por la Ley 25/1998, de 13 de julio se establece la Tasa por Prestación de Servicios Sanitarios.
HECHO IMPONIBLE

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios sanitarios de valoración, asistencia inicial y/o transporte sanitario a enfermos o lesionados, producidos por accidentes de trafico, laborales o escolares y otros análogos cubiertos por Entidades o Sociedades Aseguradoras; la asistencia sanitaria en Centros de Apoyo Logística en los mismos casos; y la cobertura programada en situaciones de riesgo previsible.

No estarán sujetos al pago de la tasa los servicios que sean prestados en beneficio de la generalidad del vecindario o de una parte considerable del mismo, como los prestados en caso de calamidad publica, así como la cobertura de riesgos previsibles con motivo de la celebración de actos cívicos, políticos, sindicales o religiosos, de celebraciones tradicionales, u otros actos populares de asistencia gratuita para el publico en general.
SUJETO PASIVO

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artº 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por los respectivos servicios.

Cuando no ostenten directamente la condición de contribuyente, tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos, las Entidades o Sociedades Aseguradoras que cubran los riesgos de que deriva la prestación de los servicios especificados en esta Ordenanza.
DEVENGO
Las tasas reguladoras se devengarán cuando se inicie la prestación de los servicios, salvo en el caso de cobertura programada de asistencia sanitaria de urgencia que devengará desde que se solicite la prestación de la misma.
CUOTA TRIBUTARIA

Por la prestación de los servicios que, a continuación se relacionan, se abonarán las siguientes tarifas:

	CONCEPTOS
	EUROS

	Asistencia y alta en el lugar, por Unidad medicalizada (sin traslado )
	120.20

	Asistencia por Unidad medicalizada con posterior traslado en la mismo o en Básica
	180.30

	Uso de Unidad de Soporte Vital Básico, con o sin traslado
	78.13


Cobertura programada en situaciones de riesgo previsible.

	CONCEPTOS
	EUROS

	Por cobertura con ambulancia de soporte vital básico con su dotación material y personal, por hora o fracción 
	132.22

	Por cobertura con unidad medicalizada con su dotación de personal y material, por hora o fracción 
	228.38

	Por montaje y día de uso de un hospital de compaña, estructura con capacidad de asistencia y hospitalización provisional de heridos con capacidad de 10 pacientes
	215.82

	Por dotación de material y el personal siguiente: un medico, un enfermero/a, tres técnicos, cuatro voluntarios necesarios para el funcionamiento de dicho hospital por hora o fracción 
	154.15

	Por cada Médico que exceda de la dotación de unidades, por hora o fracción 
	7.57

	Por cada DUE que exceda de la dotación de unidades, por hora o fracción
	4.92

	Por cada Técnico que exceda de la dotación de unidades, por hora o fracción
	3.06

	Por cada Voluntario que exceda de la dotación de unidades, por hora o fracción
	1,83


Asistencia sanitaria en centros de apoyo logístico: 

	Por primera consulta, valoración de urgencias y tratamiento inicial
	82.22

	Por consulta y curas sucesivas, cada una
	38.64

	Por estancia en observación menor a 24 horas
	195.63


NORMAS DE GESTIÓN

De acuerdo con los servicios prestados, se practicará la liquidación que será notificada para su pago en los plazos establecidos, salvo los servicios correspondientes a la cobertura programada de asistencia sanitaria de urgencia en situaciones de riego previsible, cuyo pago deberá realizarse con carácter previo a la prestación del servicio.””

El acuerdo de establecimiento de la anterior Ordenanza tiene carácter provisional y se expondrá al público en el tablón de Edictos del Ayuntamiento, anunciándose asimismo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid durante 30 días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Concluido el plazo de exposición y en el caso de que no se hubieran formulado reclamaciones, el expresado acuerdo se entenderá definitivamente adoptado.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 9.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.

En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:
· 748, de 17 de noviembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 749, de 17 de noviembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido
· 750, de 17 de noviembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido
· 751, de 18 de noviembre de 2003, autorizando la contratación laboral temporal de Operario de Jardinería (Grupo E) adscrito a la Sección de Medio Ambiente.
· 752, de 18 de noviembre de 2003, autorizando la contratación laboral interina de para ocupar una plaza como Operario de Servicios Múltiples (Grupo E) adscrita a la Sección de Mantenimiento.
· 753, de 13 de noviembre de 2003, cesión de la plaza de garaje nº 216 del aparcamiento del parque de La Marina.
· 754, de 18 de noviembre 2003, denegando licencia derribo de tabiques e instalación de pladur y rejas en ventanas en C/ Tánger nº 5, 1º B (expte. OB 465/03).
· 755, de 21 de noviembre de 2003, desestimación de impugnación por la que se solicita la anulación del tercer ejercicio de la fase de oposición en las pruebas selectivas para la provisión, por promoción interna, de doce plazas de administrativo.
· 756, de 21 de noviembre de 2003, desestimación de impugnación por la que se solicita la anulación del tercer ejercicio de la fase de oposición en las pruebas selectivas para la provisión, por promoción interna, de doce plazas de administrativo.
· 757, de 21 de noviembre de 2003, sobre devolución de fianza constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de instalación de un cuadro general de electricidad y línea de alimentación en el Teatro Auditorio Municipal “Adolfo Marsillach”.
· 758, de 24 de noviembre de 2003, sobre nombramiento de entidad colaboradora a la recaudación de los tributos e ingresos de derecho público municipales.
· 759, de 25 de noviembre de 2003, resolución expediente disciplinario incoado a un empleado municipal.
· 760, de 25 de noviembre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 39/03.
· 761, de 25 de noviembre de 2003, personación en procedimiento ordinario 135/03 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 15 de Madrid (expedientes OB 31/03 y URB 208/02).
· 762, de 26 de noviembre de 2003, elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la provisión de una plaza de Ayudante de Biblioteca.
· 763, de 26 de noviembre de 2003, personación en procedimiento ordinario 160/03 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 16 de Madrid (expte. URB 230/02)
· 764, de 26 de noviembre de 2003, sobre nombramiento de funcionaria interina, Auxiliar de Administración General, para la Sección de Medio Ambiente.
· 765, de 27 de noviembre de 2003, denegando licencia de cambio de uso de local a vivienda en Avda. Talavera de la Reina nº 11, 1º-2 (expte. OB 812/03).
· 766, de 27 de noviembre de 2003, desestimación del recurso presentado contra el contenido del primer ejercicio de la fase de oposición en las pruebas selectivas para la provisión, por promoción interna, de doce plazas de administrativo y denegación de la suspensión de los actos posteriores.
· 767, de 27 de noviembre de 2003, desestimación del recurso presentado contra el contenido del primer ejercicio de la fase de oposición en las pruebas selectivas para la provisión, por promoción interna, de doce plazas de administrativo y denegación de la suspensión de los actos posteriores.
· 768, de 27 de noviembre de 2003, desestimación del recurso presentado contra el contenido del primer ejercicio de la fase de oposición en las pruebas selectivas para la provisión, por promoción interna, de doce plazas de administrativo y denegación de la suspensión de los actos posteriores.
· 769, de 27 de noviembre de 2003, por la que se resuelve de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas y devolución de fianza (expte. CME 8/98).
· 770, de 27 de noviembre de 2003, por la que se resuelve de mutuo acuerdo contrato de prestación de servicios del Centro Municipal de Empresas y devolución de fianza (expte. CME 1/2000).
· 771, de 28 de noviembre de 2003, nombramiento de doce funcionarios de carrera, Administrativos de Administración General.
· 772, de 28 de noviembre de 2003, revocando nombramiento de funcionaria interina.
· 773, de 1 de diciembre de 2003, denegando licencia de obras para la colocación de canalón en terrazas y una bajante en C/ Esperanza Abad nº 44 (expte. OB 932/03).
· 774, de 1 de diciembre de 2003, por la que se constituye una Comisión de Investigación sobre las actuaciones municipales en la zona denominada “Tejas Verdes”.
· 775, de 1 de diciembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 776, de 1 de diciembre de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 777, de 2 de diciembre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 40/03.
· 778, de 2 de diciembre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 41/03.
· 779, de 2 de diciembre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 42/03.
· 780, de 2 de diciembre de 2003, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 781, de 2 de diciembre de 2003, aprobando la convocatoria y bases para la provisión de dos plazas de Técnico Medio de Empleo.
· 782, de 3 de diciembre de 2003, por la que se resuelve de mutuo acuerdo el contrato de prestación de servicios y devolución de fianza (expte. CME 3/02).
· 783, de 4 de diciembre de 2003, autorizando la ocupación de las oficinas números 30 y 32 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 13/03).
· 784, de 5 de diciembre de 2003, por la que se aprueba expediente de modificación de créditos nº 43/03.
· 785, de 10 de diciembre de 2003, autorizando la ocupación de la nave número 5 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 14/03).
· 786, de 10 de diciembre de 2003, designando al Segundo Teniente de Alcalde como representante del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes en la Asociación de Televisión Educativa Iberoamericana (ATEI).
· 787, de 10 de diciembre de 2003, contratación interina.
· 788, de 10 de diciembre de 2003, por la que se deniega licencia para cambio de uso de local a dos viviendas en C/ Pico Mulhacén nº 10 (expte. OB 909/03).
· 789, de 12 de diciembre de 2003, remitiendo copia del expediente administrativo CON K 4/03 a la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
· 790, de 12 de diciembre de 2003, remitiendo copia del expediente administrativo CON K 11/02 a la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.
· 791, de 12 de diciembre de 2003, incoando expediente disciplinario a un funcionario municipal.
· 792, de 15 de diciembre de 2003, elevando a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el procedimiento para la provisión de una plaza de Ayudante de Biblioteca y estableciendo la composición del Tribunal Calificador. 
· 793, de 15 de diciembre de 2003, autorizando la ocupación de la nave número 16 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 15/03).
· 794, de 15 de diciembre de 2003, autorizando la ocupación de la nave número 12 del Centro Municipal de Empresas (expte. CME 3/01).
· 795, de 15 de diciembre de 2003, concediendo excedencia voluntaria por cuidado de hijo menor de tres años a una empleada municipal. 
De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 10.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

DEL PARTIDO POPULAR (Nº 29.360/03 DE REGISTRO) REFERENTE A ANIMALES ABANDONADOS.

Textualmente, la moción dice así:
““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
En los últimos tiempos, la población animal en nuestro municipio ha sufrido un considerable incremento. En la actualidad se encuentran censados unos 6.500 animales.

El último pliego elaborado por este ayuntamiento que rige el contrato del servicio de recogida, transporte, almacenaje y, en su caso, sacrificio de perros y gatos abandonados en el municipio de S.S. de los Reyes, data de 1998 y en él se señala que la prórroga total de la duración del contrato no puede exceder de seis años.

Debido a que el plazo de adjudicación de este servicio expira el próximo año, y viendo que dicho servicio se puede mejorar en lo que respecta a la calidad de vida de los animales recogidos, así como su espacio vital y condiciones higiénicas, presentamos la siguiente

MOCIÓN
1º.- Solicitar que en el próximo concurso para la adjudicación de este servicio, se incorpore en las condiciones técnicas del pliego que el sacrificio de los animales se efectúe como última opción bajo criterio y supervisión veterinaria a los animales atropellados o enfermos que no tengan salvación o que sufran enfermedades infecto-contagiosas que pongan en peligro la salud de los demás animales. 

2º.- Que los animales recogidos que no sean reclamados por su dueño no se sacrifiquen, sino que permanezcan bajo custodia del adjudicatario, que se comprometerá a prestar todos los ciudadanos necesarios hasta la recuperación o adopción del animal.

En caso de adopción el animal será entregado sanitariamente controlado y esterilizado para evitar la superpoblación y como consecuencia inexorable el abandono.

3º.- En lo referente a la habitabilidad, que se dispongan cheniles (casetas) suficientes para albergar a todos los animales recogidos. Que sean espaciosos para evitar el hacinamiento, con separación para cachorros, para animales en cuarentena, para animales peligrosos ó agresivos, así como disponer de una gatera. Todos ellos con zonas interiores y exteriores y zona libre de paseo para el esparcimiento de los animales. 

San Sebastián de los Reyes, 16 de diciembre de 2003.

Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular.””

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Fernández, como ya le he comentado en la Junta de Portavoces, el Gobierno está de acuerdo en lo fundamental con el contenido de la moción, de hecho por poner un ejemplo, con respecto al primer punto ya hace tres años que el actual adjudicatario del servicio no sacrifica ningún animal si no es con las condiciones que ustedes plantean. Lo que pasa es que a nosotros nos gustaría recoger el fondo de la cuestión que han planteado ustedes y proponerles consensuar el pliego de condiciones para su nueva redacción en el momento en que finalice este. Lo digo porque podría adolecer de alguna inconcrección habría que ver la disponibilidad de recursos y como habría que entrar en determinados matices yo, la propuesta que le hago en nombre del Gobierno es que ese pliego de condiciones que se elabore en el año 2004 que es cuando corresponde, que ese pliego de condiciones sea consensuado para que estando de acuerdo en el fondo seamos capaces de poner un servicio que es sensible para todos en las mejores condiciones posibles. Si les parece a ustedes bien damos por asumido el contenido de la moción y lo resolvemos de esa manera, con ese compromiso.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sí, siempre que se recojan todos los criterios, sobre todo los económicos, de limitación de todo este tipo de animales y de cuál es la prestación que se va a dar a los animales. Sobre el fondo del asunto estamos de acuerdo. 

Tras dar la Presidencia por concluido el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, aprueba la moción arriba transcrita con el compromiso del Equipo de Gobierno de consensuar con el Grupo de oposición el pliego de condiciones regulador del contrato que, en esta materia, debe sacarse a licitación próximamente.

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 


Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además el Ayuntamiento Pleno del siguiente asunto:
F.O.D. ÚNICO.- PROPUESTA DE AUTORIZACIÓN DE COMPATIBILIDAD DE UN TRABAJADOR MUNICIPAL.

Con fecha 7 de Noviembre de 2003, D. Manuel Jiménez González, con D.N.I. 24.197.095-Z, solicita la compatibilidad de actividades públicas al tener prevista la contratación en jornada de dos horas semanales (martes y jueves de 18:00 a 19:00 horas) durante el Curso Escolar 2003-2004, como Monitor Deportivo.

Dicho empleado tiene un contrato indefinido con el Ayuntamiento desde el 29 de agosto de 1987 y está adscrito a la Sección de Instalaciones Deportivas, ostentando la categoría de Técnico Auxiliar (Grupo D). 

La Administración Pública contratante como segunda actividad sería el Ayuntamiento de San Agustín de Guadalix, siendo la denominación del puesto “Monitor de Atletismo” en el Polideportivo Municipal, personal laboral, y el horario, según consta en la propuesta del Concejal Delegado de Deportes, Agricultura, Ganadería y Festejos del citado Ayuntamiento de, es compatible con el horario que actualmente tiene en el Ayuntamiento (martes y jueves de 18:00 a 19:00 horas) y su duración es la del curso escolar.

Sobre la base de lo expuesto, conocido el informe emitido por el Jefe de Personal y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 15 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por D. Manuel Jiménez González, con DNI 24.197.095-Z, para el desempeño de la actividad al principio indicada.


A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.
Nº 11.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

- Turno de preguntas:

Sr. Lara Navacerrada (PP): ¿Cuándo está previsto que terminen las obras de la piscina cubierta? ¿Para cuándo se prevé que entre en funcionamiento esta instalación tan ansiada por los vecinos de San Sebastián de los Reyes? Y por otra parte y sin salir del polideportivo ¿cuándo está previsto que terminen las obras de reparación de las pistas polideportivas al aire libre en el complejo de la Dehesa Boyal, que debían de haberse concluido a finales de octubre? Y ¿cuándo está previsto que terminen las obras de construcción de dos campos de fútbol, uno en el Polideportivo municipal, que debería haberse concluido a mediados del pasado mes de noviembre y el otro en Matapiñonera que ni siquiera ha comenzado? En resumen ¿qué medidas va a seguir el Equipo de Gobierno para mitigar los retrasos producidos en estas instalaciones deportivas que incomodan gravemente a los usuarios y equipos de la localidad y que contribuyen al aspecto tercermundista del Polideportivo municipal? Gracias.
Sra. Suárez Sánchez (PP): El Centro Municipal de Personas Mayores inaugurado, por cierto, con mucha rapidez en plena campaña electoral, está funcionando con dos trabajadores y medio y un conserje de mañana. Tras la aprobación de los Presupuestos Generales del Ayuntamiento para el año 2004 por parte del Equipo de Gobierno constatamos un recorte presupuestario importante para este servicio dejando las tardes sin cubrir con personal ¿Qué va a ocurrir con todos los Talleres que se desarrollan en jornada de tarde? ¿se va a cerrar el Centro de Mayores por las tardes? 


El departamento de Consumo del Ayuntamiento lleva sin aumentar sus recursos humanos desde 1984 salvo en un Auxiliar Administrativo. Desde Junio de 2002 está demandando una plaza de Inspector de Consumo por jubilación de trabajador. Esta plaza a pesar de haber sido publicada en el B.O.E de 1 de julio de 2003 sigue sin cubrir y no se recoge en la reciente RPT para el 2004 ¿Cuándo se va a atender esta necesidad de personal? Eso es todo, gracias.


- Turno de respuestas:

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Con respecto a esta última pregunta, en Consumo había dos plazas de Inspectores de Consumo, uno que se jubiló y que va a salir ahora a concurso y otro que está en la actualidad. En la RPT están recogidos y además se recoge a instancias de lo que han hecho otros municipios debido a las competencias, que ya son totales, que se han transferido a los Ayuntamientos en materia de Consumo es que a los Inspectores de Consumo en determinados Ayuntamientos como puede ser el de Madrid, se les está cambiando de categoría a titulado B y lo que se va a hacer aquí es algo parecido pero pasarlos del grupo D al C, y esto ya está recogido en la RPT y cuando se aprueben definitivamente los Presupuestos de 2004 saldrá ya la plaza esta pero con la nueva categoría, con nivel C. 
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Con respecto a lo que ha planteado de personal, indudablemente me parece que no se ha visto bien la RPT. Y con respecto a todo lo que ha planteado después sobre personal yo prefiero documentárselo por escrito. O sea, en el próximo Pleno quedará usted perfectamente enterada del asunto que ahora pregunta. 

Sra. Lozano Muñoz (Concejal Delegada de Bienestar Social): Informar a la Sra. Concejala que el Centro de Mayores va a seguir abierto con su horario habitual puesto que seguirá el personal de información por la tarde, únicamente la persona que a partir del día 2 de enero no se encontrará por la tarde será la auxiliar administrativo pero, de hecho, lo que hacía la auxiliar administrativo de tarde lo puede pasar a hacer el auxiliar de mañana y por la tarde la información y un poco el asesoramiento de a qué aulas se tiene que dirigir el mayor para los Talleres que se dan por la tarde lo puede hacer el personal de tarde.
Sr. Romero Morro (Concejal de Deportes): Por lo que respecta a las obras de las piscinas cubiertas, la ejecución de las piscinas cubiertas se encuentra próxima a su fin y está prevista su conclusión para el próximo mes de Abril o Mayo.


En cuanto a la ejecución de las obras de reparación de las pistas polideportivas y de las obras de los campos de fútbol, ciertamente el ritmo de ejecución de esas obras no es el deseable, es un ritmo lento pero estamos topando con las lógicas dificultades climatológicas propias de la estación en que nos encontramos. No obstante, las obras de reparación de las pistas polideportivas se prevé su finalización en breve y en cuanto a los campos de fútbol se ha ejecutado el drenaje de uno de los campo de fútbol, se ha concluido el asfaltado del terreno de juego y de una manera inminente procederemos a la colocación de las capas de césped artificial. 
Sr. Alcalde-Presidente: Dadas las fechas en que estamos desarrollando este Pleno voy a dar la palabra a los diferentes portavoces por si desean mandar algún mensaje. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Este es mi primer año de portavoz del Grupo Popular y quería manifestar en nombre del Grupo Popular de este Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes deseos de paz y prosperidad para toda esta Corporación, para los veinticinco miembros de esta Corporación así como para todos los trabajadores del Ayuntamiento. Va a ser un año complicado, va a ser un año difícil el 2004 pero creo que entre todos, Equipo de Gobierno, oposición, trabajadores podemos conseguir que este Ayuntamiento, que esta población vaya para arriba, que suba al pedestal que se merece. Por eso y sobre todo a los trabajadores que en estas fechas van a estar salvaguardando nuestra seguridad como son Policía Local y Protección Civil y como no a todos los vecinos que nos estén viendo por Canal Norte, les deseamos unas felices fiestas y lo mejor para San Sebastián de los Reyes en el 2004.
Sr. Buenache Moratilla (IU): Yo quiero expresar que seguiremos trabajando desde la Corporación por el conjunto de los vecinos de San Sebastián de los Reyes y como otra fecha cualquiera la Navidad es una continuidad de la vida y deseo los mejores augurios para todos y los aciertos que entre todos los grupos hagan posible que las responsabilidades que nos han dado las vean en realizaciones en la ciudad. 
Sr. Holguera Gozalo (II): Entiendo que lo que hay que hacer es sumarse a las palabras de los señores Fernández y Buenache. Felicitar las fiestas y desear un muy feliz año 2004 a todos los vecinos, a todo el Ayuntamiento, al Pleno y en especial a los colectivos que en estas fiestas tienen una labora muy especial para garantizar que las disfrutamos con la mayor tranquilidad y seguridad. 


Yo creo que estas son las primeras Fiestas que esta Corporación va a celebrar. El año 2004 seguramente sea el más importante de toda la legislatura. Hemos tenido seis meses para entrar en contacto todos los nuevos Concejales que hemos sido mucho tanto en el Gobierno como en la oposición, y el año 2004 es el más importante en cuanto a trabajo para poner en marcha una serie de compromisos que tenemos con los vecinos y que pusimos de manifiesto en el programa electoral y por eso nos comprometemos a hacer ese trabajo especial en el año 2004 y esperamos la comprensión de los vecinos en todo lo que buenamente podamos hacer para bien de los vecinos y para el municipio de San Sebastián de los Reyes. 


Felicitar las fiestas y felicitar el año 2004.

Sr. Romero Morro (PSOE): Quiero transmitir un saludo cariñoso a los compañeros de la oposición, también a los compañeros del Equipo de Gobierno, a todos los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes desear que para el año 2004 Papa Noël o los Reyes Magos nos traigan a todos los vecinos y vecinas de San Sebastián de los Reyes el tan ansiado Hospital. Nada más y un saludo.
Sr. Alcalde-Presidente: Quiero sumarme a esa felicitación, que tengan extraordinarias fiestas en compañía de familiares y seres queridos y que el próximo 2004 les depare lo mejor posible a todos, compañeros y ciudadanos de San Sebastián de los Reyes.

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y diez minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


Vº  Bº        

EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 18/12/2003.
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